
CORRESPONDENCIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

Oficio que dirigen integrantes del Ayuntamiento del Municipio de 

Acuamanala de Miguel Hidalgo, a través del cual solicitan la 

suspensión de la obra construcción de la barda perimetral del panteón 

municipal de Santa Cruz Quilehtla, hasta en tanto no haya 

determinación alguna respecto a los límites con el municipio al que 

representan. 

 

Oficio que dirige el Lic. Carlos Raúl Quiroz Duran, Director General 

de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Apizaco, a través del cual hace del conocimiento las tarifas 

correspondientes al ejercicio fiscal 2020, respecto a la prestación de 

servicios. 

 

Escrito que dirigen el Presidente y Síndico del Municipio de Tepetitla 

de Lardizábal, a través del cual solicita la autorización de esta 

Soberanía la desincorporación del patrimonio Municipal diversos 

vehículos. 

 

Escrito que dirigen integrantes de la Comisión del Municipio de 

Papalotla de Xicohténcatl, a través del cual solicitan a esta Soberanía 

la revocación de mandato del Presidente Municipal Jesús Herrera 

Xicohténcatl. 

 

Escrito que dirige la Lic. María Angélica Pluma Pluma, Prestador de 

Servicios del Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo, a través 

del cual solicita copia simple del expediente parlamentario del que se 

deriva el Decreto 200, correspondiente a la creación del Municipio de 

Quilehtla. 



Escrito que dirigen Docentes promotores de la propuesta de creación 

del Subsistema de Preparatorias Alternativas de la SEP, a través del 

cual solicitan la intervención de esta Soberanía para efecto de que el 

Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de Educación Pública 

del Estado, asigne las claves presupuestales correspondientes a las 18 

escuelas preparatorias que de momento se han aperturado como  

extensiones del CBTIS 4 de Texcalac. 

 

Escrito que dirigen ciudadanos del Municipio de Apizaco, a través del 

cual solicitan a esta Soberanía discuta y modifique la Ley de Ingresos 

2020 del Municipio de Apizaco. 

 


